
JUZGADO PROMISCO DE FAMILIA 
El Bagre Antioquia, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Proceso Declarativo de ley 54 DE 1990.- 
Demandante: José Luís Palacios Ramírez 
Demandado: Emilce Cruz Mejía Nieto 
Radicado  05250-31-84-001-2022-00062-00. 
Sustanciación 059 

 
 
 
El día de hoy, al correo institucional del despacho, llegó solicitud de aplazamiento de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento que está programada para el día de mañana a las 
9:30 a.m. 
 
Argumenta el petente su imposibilidad de estar en la audiencia producto de la 
programación de otra actividad en al municipio de Rionegro, asociada a la devolución de 
unos dineros. 
 
El despacho encuentra válida la justificación que presenta el mandatario judicial de la 
accionada y en consecuencia la audiencia de instrucción y juzgamiento se reprograma para 
ser evacuada el 4 de abril de 2023 a las 9:30 a.m. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 

JUEZ 
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